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Turnos Mañana Tarde

   
Del 01-01 al 11-06 De 7:00 a 15:00 De 15:00 a 23:00
Del 12-06 al 13-09 De 7:00 a 14:30 De 14:30 a 22:00
Del 14-09 al 31-12 De 7:00 a 14:45 De 14:45 a 22:30

 Horario de comida

1.er turno: De 13:15 a 13:45.
2.º turno: De 14:15 a 14:45.

Vacaciones: 21 días laborables.
Fiestas locales: 8 y 11 de septiembre.

Calendario laboral 2006 (Coslada) 

Días de 
trabajo

Cierres 
nómina

Jornada 
normal

Turnos de 
trabajo Fiestas Puentes

       
Enero  . . . . . . . . . . . 21 23 173,25  168,00  6  
Febrero  . . . . . . . . . 20 20 165,00  160,00    
Marzo  . . . . . . . . . . . 22 23 181,50  176,00  20  
Abril  . . . . . . . . . . . . 18 22 148,50  144,00  13 y 14  
Mayo . . . . . . . . . . . . 20 23 160,00  160,00  1, 2 y 15  
Junio . . . . . . . . . . . . 21 22 140,00  161,00  12  
Julio  . . . . . . . . . . . . 21 23 126,00  157,50    
Agosto  . . . . . . . . . . 21 23 126,00  157,50  15 14.
Septiembre  . . . . . . 21 22 154,00  161,00    
Octubre  . . . . . . . . . 20 23 160,00  155,00  12 13.
Noviembre . . . . . . . 21 22 168,00  162,75  1  
Diciembre  . . . . . . . 18 23 144,00  139,50  6, 8 y 25  
Vacaciones . . . . . . . –21  (126,00) (157,50)   
Días flotantes  . . . . –1  (8,00) (7,75)   
  Total  . . . . . . . . . 222  1.712,25  1.737,00    

 Horario de trabajo 

Jornada normal Empleados Operarios

   
Del 01-01 al 30-04 De 8:30 a 17:30 De 8:30 a 17:20
Del 01-05 al 11-06 De 8:30 a 17:15 De 8:30 a 17:05
Del 12-06 al 11-09 De 8:00 a 14:00 De 8.00 a 14:00
Del 12-09 al 31-12 De 8:30 a 17:15 De 8:30 a 17:05

Turnos Mañana Tarde

   
Del 01-01 al 11-06 De 7:00 a 15:00 De 15:00 a 23:00
Del 12-06 al 11-09 De 7:00 a 14:30 De 14:30 a 22:00
Del 12-09 al 31-12 De 7:00 a 14:45 De 14:45 a 22:30

 Horario de comida 

Empleados Operarios

   
1.er turno . . . . . . . . . . . . De 13:00 a 13:45 De 13:00 a 13:35
2.º turno  . . . . . . . . . . . . De 14:00 a 14:45 –

 Vacaciones: 21 días laborables.
Fiestas locales: 15 de mayo y 12 de junio. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 6679 RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2006, de la Presidencia de 
la Comisión Nacional de Energía, por la que se delegan 
competencias en materia de contratación administrativa.

En virtud del artículo 12 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de 
junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas, los Representantes legales de los Organis-

mos Autónomos y demás Entidades Públicas Estatales y los directores 
generales de las distintas entidades gestoras y servicios comunes de la 
Seguridad Social, son los órganos de contratación de unos y otros.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Undé-
cima de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, y en 
el artículo 25 del Real Decreto 1339/1999, de 31 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Comisión Nacional de Energía, corresponde 
al Presidente de la Comisión Nacional de Energía ostentar la representa-
ción legal de la Comisión.

En virtud de lo dispuesto en la Disposición Adicional Decimotercera 
de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado, y en el artículo 13 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, con fecha 7 de marzo de 2006, 
se ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.–Delegar en el Director Gerente todas las facultades que 
corresponden a la Presidenta de la Comisión Nacional de Energía como 
órgano de contratación de conformidad con lo dispuesto en el Real 
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Segundo.–Mensualmente el Director Gerente deberá informar a la 
Presidenta acerca de los datos esenciales de las contrataciones formali-
zadas.

Tercero.–Cuantas Resoluciones sean adoptadas en el ejercicio de las 
competencias delegadas establecidas en la presente Resolución deberán 
hacer expresa constancia de esta circunstancia.

Cuarto.–La presente Resolución producirá efectos a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 7 de marzo de 2006.–La Presidenta, María Teresa Costa 
Campí. 

 6680 RESOLUCIÓN de 23 de marzo de 2006, de la Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información, por la que se publican los requisitos técni-
cos de la interfaz reglamentada IR-19 relativa a los equi-
pos para el sistema digital de telefonía móvil automá-
tica GSM.

El artículo 10 del Reglamento que establece el procedimiento para la 
evaluación de conformidad de los aparatos de telecomunicaciones, apro-
bado por Real Decreto 1890/2000, de 20 de noviembre, en la redacción 
dada por el Real Decreto 424/2005, de 15 de abril, establece que la Secre-
taría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Informa-
ción publicará como resolución en el «Boletín Oficial del Estado» las 
interfaces reglamentadas en España que hayan sido notificadas a la Comi-
sión Europea.

La presente resolución tiene como objeto la publicación de los requisi-
tos técnicos de la interfaz de los equipos para el sistema digital de telefo-
nía móvil automática GSM.

El cumplimiento de estos requisitos de interfaz es necesario para el 
uso de equipos en el sistema digital de telefonía móvil automática GSM. 
que operan en España y la concesión de licencias o autorizaciones de uso, 
en su caso; y no exime del cumplimiento del resto de los requisitos esta-
blecidos en el Reglamento aprobado mediante el mencionado Real 
Decreto 1890/2000.

Esta interfaz podrá ser revisada, de acuerdo con lo establecido en el 
Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias en vigor, como conse-
cuencia de nuevas necesidades nacionales en cuanto al uso eficaz del 
espectro radioeléctrico o bien como consecuencia de tratados o acuerdos 
internacionales en los que España sea parte.

Esta disposición ha sido sometida al procedimiento de información en 
materia de normas y reglamentaciones técnicas y de reglamentos relati-
vos a los servicios de la sociedad de la información, previsto en la Direc-
tiva 98/34/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 22 de junio, 
modificada por la Directiva 98/48/CE de 20 de julio, así como en el Real 
Decreto 1337/1999, de 31 de julio que incorpora estas Directivas al orde-
namiento jurídico español.

En su virtud, resuelvo:

Publicar los requisitos de la interfaz reglamentada que se relacionan 
en el Anexo a esta Resolución.

Madrid, 27 de marzo de 2006.–El Secretario de Estado, P. D. (Orden 
ITC/3187/2004, de 4 de octubre, B.O.E. del 6, modificada por la Orden 
ITC/3359/2005 de 20 de octubre, B.O.E. del 28), el Subdirector General de 
Infraestructuras y Normativa Técnica, Ricardo Alvariño Álvarez.


